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El Consejo Regional Indígena del Huila- CRIHU, invita a todas las personas 

naturales o jurídicas interesadas a presentar su oferta en el presente 
proceso competitivo, bajo los requerimientos expuestos en el presente 

documento, para contratar el análisis de suelos completo SQ-03 e 
interpretación. Teniendo en cuenta para ello la información que a 

continuación se expone: 
 

 

INVITACIÓN PRIVADA No.002-2023 

 

Participar en el proceso de selección de proveedor para contratar el análisis de 
suelos completo SQ-03 e interpretación. 
 

ADENDA No 1 

 

El Consejo Regional Indígena del Huila- CRIHU, en el marco del proceso del asunto 
y en virtud de lo establecido en el procedimiento de implementación del PIDAR por 
modalidad directa de proyectos cofinanciados por la Agencia de Desarrollo Rural, 
se permite publicar la presente adenda con el fin de ampliar por cinco (5) días 
adicionales la convocatoria para la recepción de propuestas a este proceso de 
contratación de cincuenta y nueve (59) ANALISIS DE SUELOS COMPLETO SQ-03 
E INTERPRETACIÓN  para el proyecto: “Fortalecer la cadena productiva de mora 
castilla(con espinas y sin espinas) de las comunidades indígenas la Gaitana, Tálaga 
y Juan Tama, adscritas al CRIHU, en los municipios de La Plata, Huila y Puracé, 
Cauca mediante transferencia de tecnología y entrega de activos productivos” de 
acuerdo con la Resolución de la Agencia de Desarrollo Rural No. 240 de 2022, 
mediante la cual se aprobó́́́́  la cofinanciación del Proyecto Integral de Desarrollo 
Agropecuario y Rural con enfoque territorial de tipo Asociativo. No 002-2023, así: 
 

CANTIDAD 
 

DESCRIPCIÓN 
 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

59 
 
 

Toma de muestras de suelos y 
análisis químico y de textura 

Los resultados deberán ser 
entregados bajo las siguientes 
unidades:  
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para determinar los siguientes 
parámetros:  
 
Textura (A,L,Ar)  
Potencial de Hidrogeno (pH).  
Conductividad eléctrica (CE).  
Capacidad de intercambio 
catiónico efectiva (CICE).  
Carbono orgánico oxidable 
(COO).  
Nitrógeno Amoniacal (N-NH4).  
Nitrógeno Nítrico (N-NO3).  
Fosforo (P).  
Calcio intercambiable (Ca).  
Potasio intercambiable (K).  
Sodio intercambiable (Na).  
Magnesio intercambiable (Mg).  
Aluminio intercambiable (Al).  
Azufre (S).  
Hierro (Fe)  
Manganeso (Mn).  
Zinc (Zn).  
Cobre (Cu).  
Boro (B). 

Arenas %  
Limos %  
Arcillas %  
Potencial de Hidrogeno. 
Conductividad eléctrica 
(ds/m).  
Capacidad de intercambio 
catiónico efectiva (meq/100g) 
Nitrógeno Amoniacal (ppm).  
Nitrógeno Nítrico (ppm).  
Fosforo (ppm).  
Calcio (meq/100g).  
Potasio (meq/100g).  
Sodio (meq/100g).  
Magnesio (meq/100g).  
Aluminio (meq/100g).  
Azufre (ppm).  
Hierro (ppm).  
Manganeso (ppm).  
Zinc (ppm).  
Cobre (ppm).  
Boro (ppm).  

59 

Interpretación de resultados y 
recomendación de fertilización 
para mora basado en los 
resultados de cada una de las 
variables calculadas. 

Los análisis de suelos deben 
ser entregados en físico y 
versión digita debidamente 
rotulados, en formato Pdf 

 

En virtud de lo anterior, se amplia el plazo para la recepción de las ofertas por cinco 

(05) días adicionales contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

adenda, razón por la cual se modifica parcialmente la sección quinta-cronograma 

de la invitación privada No 002-2023 así:  

ETAPA O 
DOCUMENTO 

FECHA LUGAR 

Recepción de 
Ofertas  

Hasta el 22 de 
junio de 2023 
Hora: 4:00 PM 

Las ofertas deberán remitiesen al correo 
crihu240@gmail.com 

mailto:crihu240@gmail.com
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Cierre de 
convocatoria  

Hasta el 22 de 
junio de 2023 
Hora: 4:00 PM 

 

Evaluación de las 
propuestas 

23 de junio de 
2023 al 29 de junio 

de 2023 

Las evaluaciones preliminares se 
enviarán a los correos electrónicos 
registrados en las propuestas 

Publicación del 
Informe definitivo 

Se realizará dentro 
de cinco (5) día(s) 
hábiles siguientes 
a la fecha límite 

para la recepción 
de los documentos 

Las evaluaciones definitivas se enviarán 
a los correos electrónicos registrados en 
las propuestas 

Celebración del 
contrato 

Máximo cinco (5) 
día(s) hábiles con 
posterioridad a la 
comunicación de 
aceptación de la 

oferta. 

 

 

 

 

JUSTINIANO CAMPO 

CC: 10580278 

Representante Legal  

Consejo Regional Indígena del Huila- CRIHU 


